
Comunidad de Madrid ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Área de Contratación Administrativa 

Exp.: A/OBR-001142/2025 

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 27.12.2023)
EL VICECONSEJERO

      De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

ORDENO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras denominado 
ENLACE DE LA CARRETERA M-609 CON LA M-607, SENTIDO NAVACERRADA, promovido por la Dirección 
General de Carreteras, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 1.632.956,35 euros, justificándose su 
necesidad por los siguientes motivos: 

La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato es la mejora de las condiciones de circulación y 
la eficiencia en los desplazamientos de los usuarios que, procedentes del núcleo de Colmenar Viejo, han de 
incorporarse a la carretera M-607 en sentido creciente (hacia Navacerrada) en el enlace de ésta con la M-609.

Tras la eliminación del movimiento citado en anteriores remodelaciones del enlace, en la actualidad, los usuarios 
de la zona norte de la localidad de Colmenar viejo que pretenden tomar la M-607 en sentido Navacerrada se ven 
obligados a realizar dos posibles recorridos: bien salir por la carretera M-609 en dirección norte hasta realizar un 
cambio de sentido a la altura del P.K. 3 de la M-609 y volver por la misma carretera para tomar el ramal de salida 
hacia la M-607 (que supone un recorrido de aproximadamente 7,3 km), o bien adentrarse hacia el centro urbano 
de Colmenar Viejo para realizar la incorporación a la M-607 en sentido Navacerrada a través del enlace ubicado 
en el P.K. 34 (movimiento que supone, en el peor de los casos desde la base militar de San Pedro, un recorrido de 
aproximadamente 5,3 km). La solución proyectada, permitirá reducir los recorridos de los usuarios a valores 
próximos a los existentes antes de llevarse a cabo la duplicación de calzada de la M-607. 

El proyecto, entre otras, incluye las siguientes actuaciones: 
Ejecución del nuevo ramal de enlace de la carretera M-609 con la M-607 en sentido Navacerrada. Esto 
incluye la ejecución del muro necesario para la contención de las tierras de relleno del estribo norte del 
paso superior de la M-609 sobre la M-607. 
Reposición del ramal de conexión de la M-607 con la M-609 en sentido Soto del Real afectado por la 
implantación del nuevo ramal. 
Reposición del ramal de acceso a Colmenar Viejo desde la M-607 afectado por la implantación del nuevo 
ramal. 
Reposición y adecuación de las isletas actuales de la intersección a la nueva geometría. 
Reposición y adecuación de la señalización actual a la nueva disposición, incluyendo la señalización del 
nuevo movimiento. 
Reposición de los servicios afectados por las obras. 
Reposición de la vía pecuaria del Cordel de las Carreteras de Miraflores y Madrid según las indicaciones 
realizadas por el Área de Vías Pecuarias de la Subdirección General de Recursos Agrarios.
Reposición de los cerramientos afectados. 
Demolición y recuperación paisajística de los tramos de los ramales afectados por las obras que quedarán 
fuera de la nueva definición geométrica. 
Integración paisajística de las obras. 
Demolición de acceso y tubo salva cuneta existente a la altura del P.K. 0+050 del nuevo ramal. 
Acceso a zona de acopio de material del Área de conservación y explotación de la Dirección General de 
Carreteras. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los 
código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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